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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRIGION.

K n España y Portugal 75 céntimos de peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar una peseta.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.
Kn provincias, en las Estaciones telegráficas.
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SECCIÓN OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.— Dirección, general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos .—Negocia-
do ±.o~~Circular núm. 11;—El dia l.° de Febrero próxi-
mo se abrirá al público para toda clase de correspon-
dencia, con servicio limitado, la Estación municipal de
Arcos de la Frontera, de la provincia y Sección de
Cádiz.

Sírvase "V. S. acusar recibo.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de

Enero de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 4.°—-Circular núm. 12.—La litación telegráfica de
Zuniárraga, de la provincia y Sección de San Sebas-
tian, se abrirá al público con servicio limitado el dia 15
del actual,

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V, muchos años. Madrid 11 de Fe-

brero de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 4.°—Circular núva. 13.—La Estación telegráfica
municipal de Santa Pola, de la provincia y Sección de

Alicante, se abrirá al público con servicio limitado
el 15 del corriente mes.

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Fe-

brero de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 3.°—Circular uiím. 14.—Por Real órdea de 31 de
Enero próximo pasado ha sido autorizado el Inspector
general de Carabineros para comunicar por telégrafos
y en cifra, órdenes de carácter reservado á los Jefes dé
las Comandancias, debiendo, por lo tanto, considerarse
ampliado en este sentido el artículo 280 del Reglamen-
to para el régimen y servicio interior del Cuerpo.

Sírvase V. S. acusar recibo de esta circular á la
Inspección de su respectivo Distrito, que lo hará á este
Centro directivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Fe-
brero de 1882-—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 5.0—Circular núm. 15.—Se lian abierto nueva-
mente al servicio internacional las comunicaciones con
Turquía, vía Bosnia, por las líneas Gradiska-Serajewo
y Metkowich-Mostar.

Las tasas para las correspondencias cambiadas con
Turquía europea son iguales por las cuatro vías de
Dulcigno, Mostar, Gradiska y Belgrado, é igualmente
para los Estados de Europa occidental, con la vía Va-
llona.

Sírvase V. corregir en la página 50 de las tarifas in-
ternacionales las siguientes vías:

5. Vía Francia-Italiar Austria, i A u m e n t a r Gra-
6. Vía Francia-Suiza-Austria. ) disfca,

y aumentar las, siguientes:
Vía Francia-Italia-Austria-Moetar.
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Yíal7ran cía-Suiza-Austria-Mostar,
con las tasas de 0,12 para España, 0,46 para el extran-
jero y total 0,58.

Como en los años anteriores, el servicio por correo
diario entre Anioy y Foocliow se ha suspendido desde
el 1.° de Febrero liasta el 1.° de Mayo próximo. Duran-
te estos tres meses los telegramas se expiden por el ¡ser-
vicio ordinario del correo; la tasa que se ha de percibir
por este trasporte ha sido fijada en 2 pesetas por telé-
grama.

Hasta nuevo aviso ha sido suspendido el empleo del
lenguaje convenido ó cifrado para los telegramas pri-
vados, cambiados con ó transitando por Dalmacia y
Herzegowina.

Autorizado por esta Dirección general el Represen-
tante de la Compañía Bastera Telegrafik para proveer
de impresos hechos á su costa á íos expedidores de te-
legramas que lo soliciten, iguales á la hoja que se
acompaña, las Estaciones admitirán los telegramas que
se presenten, redactados en los referidos impresos, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 490 del Reglamen-
to para el régimen y servicio interior del Cuerpo.

Con este motivo, se vuelve á recordar á las Estacio-
nes que todo expedidor que designe la vía que ha de
seguir su telegrama deberá escribirla al margen de su
puño y letra, reproduciéndola en el preámbulo el en-
cargado de Contabilidad; y en el caso de que el expe-
didor no la designe, la Estación de origen cuidará de
estampar la que haya servido de base para la tasación.

Se ha restablecido uno de los cables anglo-alemanes
(de Lowestoft á Norderney); así como los de Jamaica á
Colon (1), Nagasaki áWladiwostok, de Vigo á Camin-
ha y do Santa Catalina á Rio Grande del Sur.

! Lineas actualmente interrumpidas.

Cable Pernambuco-Marahain (2).
Líneas mejicanas al Este y al Sur de Vera Cruz (3).
Cable alemán de Iíorkum-Lo\vestoffc(4).

— Trinidad-Dexnerara (5).
— Fao Bushire.

Guadalupe-Dominica.
aki- Shanghai.

(1) Por consecuencia del restablecimiento de este cabio, queda
suprimida !a reducción do tasa de '3 pesetas 85 céntimos por pala-
bra, aplicándose nuevamente las tarifas ordinarias.

(2) Durante esta interrupción, los telegramas so remiten por
correo sin alteración de tasas nu le dirección. I-os correos salen do
Pernambuco para Maraliam y vice-versa los días 7,17 y ¿T de ca-
da mes. .

. (3) ,Esla interrupción, cuya localizacion no está bien definida,
no interrumpe las comunicaciones con Méjico, paro afect
neas quo van á Campeche y a Yucatán. Según informe de

•paHiá Anglo-American, no so puede contar con ol ser
'7'cór;re,p,..'
í .^(ij.rtá comunicación directa entre Alemania é Inglater
jroata'blecido por la vía del cabio do Norderney áLowestof

••:•_ p) ¿Durante esta interrupción, loa telegramas se trasportan por
;';iofl;ffl<yoíess.ñieáioá, sin,alteración de tasa.

laCom-
icio de

ra se ha

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la res-
pectiva Inspección, que á su vez lo hará á esta Direc-
ción general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 de Fe-
brero de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 1.°—Circular núm. 16.:—No obstante estar preve-
nido por el art. 151 del Reglamento para el régimen y
servicio interior que los subalternos de vigilancia y ser-
vicio hayan de vestir uniforme en todos los actos pro-
pios de su cargo, es demasiado notorio que este termi-
nante precepto había dejado de cumplirse con el debido
rigor, cayendo al mismo tiempo en desuso los artícu-
los 17 y 39 del Reglamento especial para dichos subal-
ternos, en que respectivamente se encomienda á los
Capataces y Conserjes la inspección de los uniformes
de los Celadores y Ordenanzas á sus inmediatas órde-
nes. La tolerancia ó el descuido en esta parte habían
llegado hasta el extremo de afectar al decoro que en su
traje y porte exterior deben guardar estos empleados
para no comprometer el prestigio del Cuerpo de que de-
penden, y siendo, en su consecuencia, necesario resta-
biecer en toda su integridad las prescripciones arriba
citadaá, lie acordado con esta fecha ampliar la circular
telegráfica expedida sobre el asunto con fecha 9 del ac-
tual, estableciendo las siguientes reglas:

1.a Desde eldia 15 de Marzo próximo, los indivi-
duos del personal de vigilancia y servicio usarán, sin
escusa alguna, en todos los actos propios de su cargo,
los uniformes prevenidos en el apéndice núm. 3 del Re-
glamento para el régimen y servicio interior.

2 . a Los Ordenanzas que presten Eervicio en los Cen-
tros y cabezas de Sección deberán llevar en los dos
ángulos salientes del cuello de la americana, y de modo
muy visible para el público, un número de metal blan-
co, que será el que, por orden correlativo, corresponda
ácada individuo en la localidad respectiva.

3 . a Loa señorea Inspectores de los Distritos cuida-
rán de tomar las medidas necesarias para que en dicho
dia se pase en todas las Inspecciones, Direcciones de
Sección y Estaciones, una revista general á los referi-
dos subalternos, imponiendo desde luego una suspen-
sión de empleo y sueldo por cinco dias al que deje de
presentarse completamente uniformado; sin perjuicio
de dar cuenta á esta Dirección general del resultado
de dicha revista y de los correctivos impuestos por
consecuencia de la misma.

4.a Los Capataces y Conserjes cumplimentarán,
bajo su más estrecha responsabilidad, lo prevenido en
los artículos 17 y 39 del Reglamento para los subalter-
nos de vigilancia y servicio, dando cuenta mensual-
mente á sus inmediatos Jefes del estado de los unifor-
mes de los Celadores y Ordenanzas á sus respectivas
órdenes.

5.a El individuo de dicho personal que se presente
iin uniformar, ea todo ó en parte, en los actos del ser- .
vicio, ó no guarde en su porte exterior el aseo y decoro
debidos., incurrirá por primera, vez en la pena de., sus- .
pensión de empleo y sueldo por cinco dias, que se ele- .
vara á quince dias en caso de reincidencia;,siendo se-.
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parado de su destino el que por tercera vez incurra en
Isi misma falta.

6.a Estos correctivos serán igualmente aplicables á
los Capataces y Conserjes que personalmente falten
á las anteriores prevenciones, o que, por tolerancia ó
descuido, dejen de dar cuenta á sus Jefes délas faltas
del mismo género que observen en el personal á sus
órdenes.

1.a En las Estaciones donde no haya Conserje cui-
darán los encargados de hacer observar á los Ordenan-
zas los preceptos anteriores.

8." Los individuos de nuevo ingreso en la clase de
subalternos de vigilancia y servicio no podrán tomar
posesión de sus destinos si antes no se presentasen á
sus superiores completamente uniformados.

Sírvase V. S. acusar recibo de esta circular á la
respectiva Inspección, que á su YP/¿ 3O liará á este Cen-
tro directivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Fe-
brero de 1883.—El Director general, Cándido Martínez.
- -Sr . Director de la Sección de.....

SECCIÓN TÉCMÍCA.

REVISTA TELEGRÁFICA BE 1881.

Conforme lo preveíamos al terminar nuestra
revista telegráfica de 1880, el gran aconteci-
miento del año que acaba de trascurrir, no sola-
mente desde el punto de vista de la ciencia y de
las aplicaciones eléctricas en general, sino que
muy particularmente en lo que se refiere á la tele-
grafía, ha sido la Exposición internacional de
electricidad con el Congreso de electricistas que
durante ella se lia celebrado.

¿Hay, en efecto, algo tan útil ni tan fecundo
para el progreso y el desarrollo de la telegrafía,
cuya institución pública es quizá la que más im-
periosamente necesita del acuerdo y de la unifor-
me aplicación en todos los países, como estos
grandes torneos donde las personas ilustradas de
todas las Administraciones hallan reunidos ante
sus ojos los resultados de la ciencia y de la expe-
riencia obtenidos en todas las naciones, trayendo
al tesoro común, del cual participan, el tributo de
todas sus luces y de todos sus conocimientos teó-
ricos y prácticos?

Los artículos especiales que el Jowrnú TéU-
grapMqne lia consagrado á la Exposición y al
Congreso de electricistas, bastan para hacer re-
saltar las múltiples ventajas que el servicio tele-
gráfico reportará de esta doble reunión. Indepen-
dientemente de la enseñanza general que resulta,
así de la comparación de los diferentes sistemas
telegráficos puestos en relieve por la Exposición,
cojnódélas ideas cambiadas entre todos los gran-
des especialistas en las sesiones del Congreso,

nos limitaremos á recordar, enumerándolas breve-
mente, las cuestiones más especíales de telegra-
fía, cuya solución ha realizado 6 preparado dicha
Asamblea, tales como la definición y la denomi-
nación de las unidades eléctricas, cuyos tipos
quedan por determinar todavía; la indicación de
los mejores tipos para el material de construcción
de líneas telegráficas, l a adopción de un mismo
sistema para desig'nar el diámetro de los hilos de
las líneas aéreas y de los cables, la creación de
experimentos comunes en las líneas internacio-
nales, la conservación y la explotación previsora
de la guita-percha, la protección de los cables
submarinos, etc., etc.

La última de estas cuestiones aumenta en in-
terés de dia en dia, puesto que cada año se mul-
tiplica el número de aquellos útiles agentes de
comunicación y la suma de capitales dedicados á
la explotación de los cables.

Respecto á este punto, el año de 1881 no ha
desmerecido de los años anteriores, ofreciendo
por su parte al tráfico de la telegrafía su contin-
gente de recursos nuevos.

Habíase inaugurado el año con los comienzos
de la explotación de la gran línea submarina de
la costa oriental de África, cuya terminación pro-
dujo el ingreso en la Union Telegráfica, primero
del Gobierno colonial de Natal, y después, del
Gobierno del Cabo de Bueña-Esperanza, cuya
adhesión ha elevado á 34 el número de los Esta-
dos sometidos hoy al convenio internacional en
todas las partes del globo.

Después se han establecido la serie de cables
de Matamoros á Tampico y á Vera Cruz, los cua-
les han dado á las comunicaciones con Méjico
una regularidad y una seguridad que muy insu-
ficientemente ofrecían hasta entonces las líneas
terrestres; la inmersión, del cable trasatlántico del
American Telegraph and c&He Company, cuyos
defectos, observados poco tiempo después de su
establecimiento, no permitieron ciertamente utili-
zarlo más que durante algunos días de 1881; pero
cuya conclusión, sin embargo, no ha dejado de
producir satisfactorio efecto para las correspon-
dencias del público, puesto que, con su compe-
tencia con las otras líneas, dio lugar á una re-
ducción considerable de las tasas con la América
del Norte, rebaja que es de esperar sea ya defi-
nitiva.

A la par de estas grandes Empresas, merecen
también mención en el dominio de la telegrafía
submarina, otras líneas nuevas, de interés quizá
menos general, pero que no dejan de tener su in-
fluencia en el desarrollo y en la seguridad de las
comunicaciones: por ejemplo, el nuevo cable co-
locado en el estrecho de Mesiná, el que ha venido
á unir por mar la Argelia y Túnez; los que han
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puesto en comunicación las islas Lipari con la Si-
cilia, y las islas de Kea, de Skiatkos y de Cerigo
(antigua Citeréa) con la Grecia continental; eí
que debe unir muy pronto á Trieste con Corfú,
etcétera.

Y no es solamente hi apertura de las nuevas
vías lo que ha alimentado la industria de la fa-
bricación y de la colocación de los cables, sino
que entra en ello para mucho la reparación y el
reemplazo de ias numerosas secciones submari-
nas interrumpidas. Bajo este concepto, el año 1881
ha sido muy castigado. Dejando, en efecto, á un
lado ías incesantes interrupciones producidas en
casi todos los puntos del globo, parócenos que
habria que remontarse á tiempos muy de atrás
para hallar en ia importante red de las comuni-
caciones de la Gran Bretaña con el continente
europeo, tan profundas averías como las que ex-
perimentaron en 1881 casi todos los cables anglo-
franoeses y los dos cables anglo-alemanes, su-
friendo todos ellos interrupciones poco menos que
simultáneas.

Solamente la multiplicidad da recursos que
hoy dia posee la telegrafía submarina ha podido
atenuar las funestas consecuencias que de otro
modo habrían producido semejantes interrupcio-
nes para el tráfico telegráfico del mundo entero y
de Europa especialmente.

No son estos recursos menos poderosos para lo
que atañe á la telegrafía terrestre, y si aún muy
frecuentemente ocurren inundaciones y tempes-
tades como algunas de 1881, que interrumpen
momentáneamente en varias regiones los bene-
ficios del telégrafo, el aumento del número de lí-
neas, y sobre todo, las comunicaciones aéreas
sustituidas por vías subterráneas, tienden á res-
tringir cada vez más el número; la duración y las
consecuencias de dichas interrupciones.

La nación mejor dotada bajo este concepto es
Alemania, puesto que después de cinco años de
trabajos y de saeriñcios pecuniarios ha logrado
en 1881 ver terminada su red subterránea, que en
lo sucesivo pone á todos los centros importantes
de su vida política, militar, comercial y social al
abrigo de la intemperie de ías estaciones y de los
desastres de las tempestades.

Francia sig'ue á Alemania en este concepto, y
después de un período de ensayo muy natural
para tan vasta empresa, en el año que ha tras-
currido creemos que no solamente ha decidido,
sino que ha empezado á realizar los trabajos que
han de unir por medio de comunicaciones sub-
terráneas á la capital con las principales ciuda-

: Vdes de KU territorio.
:: t'Éa;0ran Bretaña vacila todavía en imitar este
eJ$iftElQ; pero sí no ha emprendido aún la tras-
fpíñg.acií)n dé su red, no cesa de mejorarla, y

en 1881 principalmente, ha fortalecido las gran-
des comunicaciones de Londres con Bristol y
Plymouth.

Indudablemente podríamos decir otro tanto de
los demás países europeos; pero nos abstenemos
de hacerlo porque la estadística será la que nos
revele más tarde la importancia de cada país en
el camino trazado.

Entre tanto debemos inscribir en el activo del
año último una obra completa de reparación,
cuyo objeto, al parecer, no es otro que borrar los
daños producidos á las comunicaciones telegráfi-
cas por las guerras y otros acontecimientos po-
líticos.

Así es que en 1881 se han acabado de resta-
blecer las comunicaciones de la costa occidental
de América del Sur, tan profundamente perjudi-
cadas por la guerra de Chile con Bolivia y el
Perú; se ha abierto la vía de Hannekin, cortada
durante mucho tiempo en la frontera turco-persa,
y han cobrado, finalmente, nueva vida las dife-
rentes comunicaciones que unen á Europa con
Turquía por Grecia y Servia y por las dos líneas
austro-turcas de Mosxar y de Gradiska, puesto
que si bien es verdad que esta última nueva aper-
tura no se ha verificado hasta principios de 1882,
las negociaciones y los trabajos que han posibili-
tado su existencia se verificaron en 1881.

En el año último se ha creado igualmente !a
nueva vía turco -montenegrina que por las dos
lineas de Dulciño y de Antivari ha venido á au-
mentar el número de las comunicaciones abiertas
entre el imperio otomano y los países de más
allá, así como también la nueva ruta de Ladys-
mith para las correspondencias con el Estado li-
bre de Oran ge.

Para coronar, en fin, dignamente su carrera,
este mismo año, en sus últimos días, nos ha dota-
do con la g'raa línea de Shangai á Tien-tsin,
cuyo establecimiento y cuya apertura al servicio
general figurarán en el número de las conquistas
más fecundas de 1881.

Independientemente, en efecto, de los servi-
cios que dicha línea pi-estará, por sí misma á la
civilización haciendo penetrar en el interior del
imperio chino, hasta pocas millas de Pekin, al te-
légrafo, que sólo y con gran dificultad había podi-
do hasta entonces abordar ías costas, es el presa-
gio feliz de nuevas y numerosas comunicaciones
que es de esperar no tarden en surcar el vasto
imperio, durante tanto tiempo cerrado á la actí-...
vidad y á la industria europeas. .. [ _

Uño de los auxiliares de la telegrafía que es.
justo recordaren nuestras revistas anuales, es la
telefonía, cuyas comunicaciones tienden con su
desarrollo á invadir cada vez más ía explotación
déoste servicio público. Tal ha sido desdé sus,-
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orígenes el pensamiento de Alemania, que lia
considerado el teléfono más bien como aparato eco-
nómico y preciso de telegrafía pública, que como
ag-ente de un nuevo orden de comunicaciones.

Así, pues, la Administración de Correos y Te-
légrafos del imperio contaba ya á fin de Octubre
de 1881, 1.270 Estaoiones telefónicas exclusiva-
mente dedicadas al servicio telegráfico. Pero esta
no es la única utilidad del teléfono reconocida
en Alemania. Las comunicaciones telefónicas ur-
banas, los íelep/ione exchanfjes, según la caracte-
rística denominación importada de América, fun-
cionan igualmente hoy en siete délas principales
ciudades, con un total de más de 1.600 abonados
y un desarrollo de cerca de 2.750 kilómetros de
hilos.

Suiza ha seg'uido hasta cierto punto este ejem-
plo, puesto que al encargarse la Administración
federal de establecer por sí misína las comu-
nicaciones urbanas en las principales ciudades
del país, ha adoptado al mismo tiempo las medi-
das y fijado las condiciones que permiten á la
masa del pxlblieo utilizar, mediante una tasa muy
módica, los recursos ofrecidos por estas comuni-
caciones telefónicas, bien como suplentes de la
telegrafía, ó bien para obtener de eiias servicios
qne esta última no se hallase en el caso de pres-
tarle.

Respecto á los otros países europeos, creemos
que no han utilizado aún este sistema de comu-
nicaciones más que como tilephmu exclumt/es;
pero bajo esta forma la telefonía ha tenido en
1881 un desarrollo más notable que en los años
anteriores. Así, pues, en la Gran Bretaña, ampa-
rada la Administración por el decreto que en los
últimos dias de 1880 consagró los derechos mo-
nopolizadcres del Gobierno, se ha podido esten-
der el sistema de las concesiones á la industria,
mediante censo, en proporciones mucho más am-
plias de lo que permitían antes las Compañías te-
lefónicas con su pretensión de ser independientes
del Estado.

En Francia igualmente se ha hecho extensivo
el mismo sistema de concesiones á diversas ciu-
dades y en las condiciones que se fijaron ai prin-
cipio, poniendo al abrigo de la legislación los de-
rechos del Gobierno.

Además diversos estudios y experimentos rea-
lizados en 1881 por iniciativa y bajo la dirección
de la Administración francesa, han dejado entre-
ver la posibilidad de emplear ciertos sistemas de
teléfono para comunicar á grandes distancias, y
de introducir en la telegrafía práctica un nuevo
aparato de trasmisión, el trasmisor radiofónico.

En Italia y en Bélgica, á propuesta de la Ad-
ministración de Telégrafos, el Gobierno ha fijado
las oonifeíoaes á que debe sujetarse toda conce-

sión de explotaciones telefónicas; y finalmente,
estas explotaciones h a n sido también aplicadas
en Grecia.

Refiriéndonos á naciones de fuera de Europa,
tendríamos que e m p e z a r hablando de los Estados-
Unidcs, donde este n u e v o modo de comunicación
lia nacido y se ha desarrollado; pero el númeroy
la variedad de las Compañías y de los sistemas, la
incertidumbre de d a t o s consignados en estadísti-
cas que no se hallan independientes de todo pen-
samieuto comercial, son obstáculos para poder
apreciar en su justo va lor la parte correspondieii:
te á las ciudades de l a Union en 1881, por lo que
se refiere al sucesivo progreso de la telefonía ur-
bana.

Esta clase de teléfonos hállanse igualmente
establecidos en el J a p ó n , cuya Administración,
como la de Alemania, utiliza también el teléfono
como aparato telegráfico. De igual modo se en-
cuentran instalados e n la Australia, Nueva Zelan-
da, y en fin, comienzan á establecerse en todos
aquellos puntos donde la actividad industrial y
comercial se combina con el movimiento inhe-
rente á las grandes m a s a s de población.

Tal es, en opinión nuestra, á grandes rasgos,
por lo que respecta íi l a telegrafía, de la cual no
excluimos la telefonía, e l balance del año último.
Faltaría mucho, sin embargo, para terminar esta
revista, si pretendiéramos incluir también en ella
la historia de las otras grandes aplicaciones de la
electricidad en el año d o 1881. La luz eléctrica,
el trasporte y la distribución de fuerza á distan-
cia por medio de la electricidad, los caminos de
hierro eléctricos; bas ta solamente enumerar estas
aplicaciones para que acuda inmediatamente á la
memoria de nuestros lectores la principalísima
parte que en su desarrollo lia tenido el año que
acaba de terminar, y cuya importancia para el
porvenir ha sido palmariamente manifestada en
la última Exposición d e París.

Sin embargo, por g r a n d e s y maravillosos que
hayan sido los estadios, los descubrimientos y las
aplicaciones que se h a n hecho en las otras ramas
de las ciencias e léctr icas , las mencionadas con-
quistas de la telegrafía en 1881 consienten que
afirmemos para terminal-, que no ha ido á la zaga
de ninguna de aquellas en su incesante marcha
por el camino del p r o g r e s o .

EL EMPLEO DE MUJERES
EN EL SERVICIO TIH.ESKÁFICO.

En una Memoria de l Postmaster general del
Gobierno de Victoria s o b r e el servicio telegrátíco
de dicha colonia, se cncuen i t an algunas aprecia-
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ciones sobi's el empleo de las mujeres para el ser-
vicio telegráfico.

Esta Memoria hace resaltar los inconvenien-
tes que resultan del empleo de las mujeres en este
ramo del servicio público.

Ahora bien; lo que dice la citada Memoria res-
pecto al servicio de la Australia, puede ser indu-
dablemente aplicado al del continente europeo.

Si se trata de investigar cuál ha sido en Bu-
ropa el fin de admitir mujeres en un servicio pú-
blico monopolizado por el Estado, se reconocerá en
seguida que no ha sido otro que un fin de econo-
mía. Creyóse al parecer que las mujeres tendrían
perfecta aptitud, así en lo referente á sus conoci-

- mientos como á su capacidad física, para llenar
funciones tan fáciles en apariencia como las del
servicio telegráfico, y creyóse también por otra
parte que las empleadas femeninas tendrían exi-
gencias más modestas en la cuestión de los
sueldos.

Admitiendo que algunas mujeres posean bas-
tantes conocimientos para prestar servicio en las
Estaciones de poca importancia, es incontestable
que en muchas de ellas la actividad del servicio
supera las fuerzas y la capacidad de la mujer, aun
cuando la práctica de muchos años haya acre-
centado ampliamente su experiencia en asuntos
del servicio. Los sistemas de aparatos que exigen
un trabajo rápido, fatig'oso y exacto al mismo
tiempo, no pueden ser servidos por individuos del
sexo femenino.

La experiencia ha demostrado que el servicio
telegráfico no es una operación tan sencilla como
antes se creía, sino que, por el contrario, la mani-
pulación del aparato debe satisfacer condicio-
nes tan variadas, que se necesita para ello cierta
suma de conocimientos de ÍDdoles diversas.

Así, pues, la práctica, nos ha enseñado que
para prestar servicios en el aparato Morse con la
habilidad requerida, ante todo se necesitan em-
pleados que posean un carácter de letra, no sola-
mente rápido, sino que también muy claro y legi-
ble y que tengan además conocimientos lingüís-
ticos bastante profundos. No basta, en efecto, po-
seer un solo idioma; es preciso tener nociones
bastante completas para entender con seguridad
y sin retraso alguno las correspondencias en idio-
mas extranjeros.

Exígese también que tengan conocimientos
bastante extensos de geografía, los cuales, no so-
lamente son necesarios á los encargados de reci-
bir los telegramas de manos del público y de re-
gistrarlos, sino que lo son también muy particu-
larmente á los que prestan servicio de aparatos,
pues de dichos conocimientos depende con mu-
cha frecuencia, la exactitud en la trasmisión y
reproducción de los telegramas.

Si se admite que estos son efectivamente los
conocimientos previos de necesidad más imperio-
sa, habrá que reconocer que en lá mayor parte
de los casos no los poseen las mujeres suficiente-
mente.

¿Dónde se encuentran mujeres que escriban
correcta y rápidamente? Las hay, pero en peque-
ño número, y las que poseen esa cualidad la han
adquirido generalmente durante una larga serie
de años dedicados al servicio telegráfico, y á ex-
pensas de éste.

Lo mismo sucede con el conocimiento de los
idiomas y de la geografía, á pesar de que, en la
mayor parte de los países, las mujeres sufren un
examen antes de ser admitidas; pero teniendo en
cuenta la instrucción limitada que tienen por re-
gla general las mujeres, su examen no puede
ser tan riguroso ni tan profundo como fuera de
desear en interés del servicio.

Un empleado hábil y en situación de satisfa-
cer las exigencias del servicio telegráfico en to-
das sus partes, necesita además otro orden de co-
nocimientos. Es precisG que posea los principios
de la físiea en sus aplicaciones á la telegrafía, y
de la química para lo concerniente al entreteni-
miento de las pilas eléctricas, que conozca el
montaje de Estaciones y demás cuestiones técni-
cas de telegrafía, de cuyas cosas no tiene gene-
ralmente la mujer noción alguna, y que por fal-
tarle base de instrucción suficiente, se halla inca-
pacitada de adquirir más tarde esos conoci-
mientos.

Sin pararnos en la observación de que casi
en todas las partes donde se ha recurrido al em-
pleo de las mujeres, las operaciones de contabili-
dad han tenido que permanecer exclusivamente
en manos de los hombres, haremos constar que
hasta en el servicio de aparatos hay numerosos
detalles en que el hombre tiene que prestar apo-
yo al trabajo de la mujer, y que muy particular-
mente la inspección y vigilancia del trabajo fe-
menino lo verifican sólo funcionarios del sexo
fuerte, por carecer las mujeres de la puntualidad
necesaria.

Es algo dudoso, por tanto, que en semejantes
condiciones el resultado de la participación de las
mujeres en el servicio telegráfico sea una econo-
mía. La Memoria del Postmaster general, áque
nos referimos, hace notar, por el contrario, que en
muchas Estaciones, á pesar de la inferioridad de
retribución del servicio femenino, los gastos que
se ocasionan son más considerables.

Otro motivo que no habla en favor de la par-
ticipación de las mujeres en el servicio telegráfi-
co, es el efecto que ejerce desde el punto de vista
de la moral y de la disciplina sobre ¡os empleados
masculinos cuyas pcupaciones son simultáneas
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con las de las mujeres y se verifican en el mismo
local. Sabido es que eí buen servicio telegráfico
exig'e que al reunirse cierto númerode empleados
en un mismo local, se mantenga un orden rigu-
roso y una disciplina severa, con tanta mayor
razón, cuanto que dicho servicio pone, unas al
lado de otras, personas de edad y de instrucción
diferentes.

Sí las mujeres están obligadas á trabajar en
eí mismo sitio que los hombres, circunstancia que
no siempre se puede evitar, no es fácil poner en
práctica con igual rigor una misma disciplina,
por las atenciones naturales que se deben al sexo
femenino, y de esto resulta una gran dificultad
para mantener entre los empleados masculinos ia
severidad conveniente, que no puede ser aplicada
á sus coleg'as del otro sexo.

Además, con el empleo de mujeres en telegra-
fía, este servicio sufre perjuicio en la considera-
ción pública. Parece que, en efecto, pierde impor-
tancia ante la opinión, y se considera como un
servicio inferior, para el cual bastan los conoci-
mientos más rudimentarios, y cuyo manejo de
aparatos es, como en las fábricas, una mera ope-
ración mecánica.

Algunas Administraciones telegráficas, par-
ticularmente la del imperio alemán, han abando-
nado el empleo de las mujeres después de haber
reconocido que no producían ni economía ni tra-
bajo suficiente.

Creemos que vale más, en efecto, reservarlos
empleos de la telegrafía á los hombres que hayan
servido durante muchos años en el ejército de su
país, que hacer de esta institución un refugio
para las mujeres que no hallan otro asilo que les
convenga ó que sienten poca inclinación hacia
las funciones á que ia naturaleza las ha destinado.

JOSÉ MATHIAS,
Telegrafista de Cannatatt.

El anterior artículo publicado en el Journal
1 élégraphique, ha producido las dos respuestas
que publicamos á continuación, y en las cuales se
hallan debidamente refutadas las observaciones
de M. Mathias sobre el empleo de las mujeres en
el servicio telegráfico.

Una de ellas es debida á M. W. G. Gould, Su-
perintendente adjunto á la Estación central de
Telégrafos de Londres.

La otra es de M. Patocchi, Inspector adjunto
de los Telégrafos suizos en Belliiizone,

Contestación de M. Gould.

Siendo él empleo de las mujeres en el servicio
telegráfico uña cuestión de grande interés é im-

portancia, me será permitido adicionar el estudio
de M. Mathias con algunas observaciones acerca
de lo que ocurre en Inglaterra.

En este país, las ideas concernientes á dicho
asunto han sufrido varias fluctuaciones durante
los veinte años últimos.

Las diferentes explotaciones telegráficas que
existían antes de que los telégrafos pasaran á ser
propiedad del Estado, empleaban hombres y mu-
jeres; pero siempre que los dos sexos prestaban
servicio simultáneamente, se les hacia trabajar eü
locales separados.

En la Estación central de la Compañía Elec-
tric and ItUemaéional Tehgrapli, la más impor-
tante de las empresas privadas, en cuyas manos
se hallaban ios telégrafos del Reino Unido antes
de 1870, no había mujeres empleadas. Cuando
el Estado adquirió todas las redes telegráficas,
M. Sindamore, enérgico iniciador de ese pensa-
miento, no dejó de notar ia incontestable habi-
lidad de las mujeres telegrafistas, pues al orga-
nizar el numeroso personal necesario para el
nuevo régimen, dio en él entrada al elemento fe-
menino en taies proporciones, que muy pronto la
cifra de las mujeres superó á la de los hombres.

Sin embarg'o, en estos últimos años ha habido
tendencia á restringir el empleo de las mujeres
en el servicio telegráfico, de tal modo, que en la
actualidad, y en Londres sobre todo, el personal
femenino es muy inferior al masculino.

¿Cuáles son las causas de esta variación de
ideas? Trataré de indicarlas brevemente.

El empleo de las mujeres es para la Admmis-.
tracion ventajoso por un lado y desventajoso por
otro- No se puede negar que las mujeres son muy
buenas telegrafistas. Cualesquiera, que sean los
aparatos que se les confíen, Morse (con cinta ó a!
oído}, Hughes, aparatos de ag-uja, aparatos con
perforación de Wheatstone, siempre han dado
pruebas de gran aptitud para su manejo.

Bn cuanto á las objeciones de M. Mathias, re-
ferentes á que no escriben con bastante rapidez
y á que no poseen nociones de idiomas extranje-
ros, de g'eografia, de contabilidad, de química,
etcétera, mis años de práctica no me permiten
conceder que sean exactas, puesto que en el exa-
men previo á que son sometidas las mujeres que
aspiran á prestar servicio telegráfico son repro-
badas todas las que no satisfacen las condiciones
exigidas de escritura, ortografía, geografía y
contabilidad-.

Respecto á la falta de conocimientos técnicos
y lingüísticos,en las Estaciones importantes (y yó
soy de parecer que en éstas es donde mejor se
puede utilizar el trabajo femenino), existe siem-
pre un personal especial que cuida de las pilas; y
por otra parte, si las Administraciones exigiesen
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á. todos sus empleados conocimientos lingüísti-
cos, no hay nada que autorice para suponer que
las mujeres no pudieran adquirirlos.

Oreo también que las mujeres tienen tanta
exactitud como los hombres. Quizá pueda ofrecer
algunos inconvenientes la reunión de ambos se-
xos en un mismo local; pero ya la tendencia de
estos tiempos en Londres consiste en separarlos,
haciendo que el trabajo de ¡as mujeres seains-

: péccionado principalmente por vigilantes del
sexo femenino, las cuales cumplen muy bien su
cometido.

Tampoco es discutible que resulta cierta eco-
nomíacon el empleo de las mujeres, puestoque és-
tas, áün las mejor educadas, se con tentan con unos
sueldos que serian insuficientes hasta para los
hombres de educación más limitada.

Los mencionados hechos son indudablemente
los que han mantenido el empleo de las mujeres
en Inglaterra antes y después de que el Estado
adquiriera las redes telegráficas; pero los incon-
venientes que no se manifestaban bajo el régimen
antiguo, se han acentuado con el enorme desar-
rollo del servicio dependiente de la Administra-
ción del departamento de Correos.

Estos inconvenientes consisten primordiaí-
mente en que las mujeres no ingresan en la car-
rera de Telégrafos con objeto de permanecer en
ella. Aquí no existen mujeres que no se sientan
inclinadas al natural destino de su sexo. Las mu-
jeres de Ing-laterra abandonan el servicio telegrá-
fico ó cualquier otro empleo de idéntica índole,
tan pronto como se les presenta algún partido
ventajoso.

Ahora bien; la dimisión de esos funcionarios
del sexo femenino, después de dos ó tres años de
servicio, y cuando ya su trabajo empezaba A
producir alg'una utilidad, ocasiona una pérdida á
la Administración, que sin provecho ulterior, ha
tenido que soportar, por decirlo así, los gastos
del aprendizaje; y cuando el elemento femenino
se halla en mayoría, y las dimisiones de las mu-
jeres aptas para el manejo de aparatos importan-
tes, toman proporciones considerables, como al-
gunas veces ha sucedido, entonces ocurre el pe-
ligro de que salga perjudicada seriamente la mar-
cha del servicio.

Otra des-ventaja que resulta del empleo de
mujeres para el servicio telegráfico, consiste en
que las ausencias temporales por motivos de en-
fermedad son con ellas más numerosas que con
los hombres: las estadísticas asi lo demuestran,
y esto proviene sin duda de que el trabajó tele-
gráfico va haciéndose más pesado cada dia, y las
mujeres no se hallan en disposición de soportar
las fatigas de ese servicio.

Tales, son, á. mi parecer, las razones que han

hecho disminuir el personalfemenino en Londres,
disminución muy acertada en mi concepto. Al
organizar y reforzar el personal de las grandes
Estaciones telegráficas, no se puede contar prin-
cipalmente con las mujeres, que sólo consideran
el servicio como un empleo temporal, sino con
los jóvenes que se proponen permanecer en la
carrera y que no cesan de adquirir la dilatada ex-
periencia y la gran variedad de conocimientos
que en tan alto grado pide el servicio telegráfico.

No creo, sin embargo, que se deba renunciar
completamente al empleo de mujeres, una de las
cuestiones sociales cuya importancia se acentúa
mascada dia, es la de hallar empleos convenientes
para las jóvenes de la cíase media. La verdadera
solución de este problema, por lo que se refiere á
las Administraciones telegráficas, seria el no con-
siderar á las mujeres más que como auxiliares úti-
les, y limitar su empleo al servicio de los apara-
tos menos fatigosos.

Reconocida la habilidad de las mujeres como
telegrafistas, y el poco número de carreras abier-
tas al sexo femenino, no seria político ni equita-
tivo el excluirlas por completo del servicio tele-
gráfico.

***

Contestación de M. Patocchi.

Bajo el título de Memjileo de las mujeres m el
servicio telet/rá/ico, se ha publicado en el Joufnal

i Télégraphigite un artículo de M. José Mathias,
' telegrafista de Cannstadtt.

Parécenos que esta crítica severa dirigida con-
tra la admisión de las mujeres no está justificada
ni por la experiencia generalmente adquirida
hasta la fecha, ni por los derechos que la sociedad

j moderna quiere con justicia conceder á esta ama-
• ble mitad del género humano.

Negar la capacidad, la inteligencia y la ins-
| tracción de la mujer, es ir contra la opinión

universal, que tiende á ennoblecer y perfeccio-
nar todo lo posible á ese ser que durante tanto
tiempo ha sido relegado á los estrechos límites

I de la vida doméstica. La época actual suministra
felizmente la prueba de que en los bancos de la
escuela, en las aulas de la universidad, en los
gabinetes de los artistas, en las oficinas técnicas,

j administrativas, comerciales,, la mujer sabe, por
sus estudios, su trabajo, sus obras, su corazón, su
mano y su ingenio, mantenerse en un puesto que
no es inferior al del hombre; y si las condiciones
inherentes á su sexo quitan á la mujer la superio-
ridad en cierto sentido, como quiera que esas

I mismas condiciones le son por otra parte venta-
I josas, de ahí resulta un .equilibrio total que no le
I es desfavorable.


